	CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

LU1CSP

Carlos Calvo Nº 1337  - C1102ABA – Ciudad Autónoma de Buenos Aires  - Argentina –  TE.: 4 305-2330  -  Fax.: 4 304-8679 

Web:  www.lu1csp.com.ar   - E-mail:  info@lu1csp.com.ar   


REGLAMENTO GENERAL 

DE CONCURSOS

           El CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA  (C.S.P.N.A.) a través  de su  Estación de Radioaficionados –LU1CSP-, ha decidido realizar a partir del año 2001 y hasta tanto sea  dejado sin efecto por  las autoridades del C.S.P.N.A., Concursos Nacionales e Internacionales de radioaficionados de carácter PERMANENTE    (El significado de la palabra permanente que se hace mención, indica  que el C.S.P.N.A. organizará cada año  un concurso de radioaficionados),  con el objeto de difundir temas históricos y actuales de la Prefectura Naval Argentina, lugares históricos y turísticos de la República Argentina  y todo lo relacionado con la radioafisión;  incentivando a que las estaciones de radioaficionados activen las diferentes bandas y modos acorde las categorías de cada una y puedan cumplimentar los requisitos para obtener: QSLs Especiales, Certificados, Diplomas y/o Plaquetas que a tal fin son otorgadas en cada evento.

CONDICIONES:

· La duración de los concursos será de 2 a 3 meses.

· Podrán participar estaciones de Radioaficionados y Radioescuchas (SWL) de la República Argentina y del resto del mundo.

· Los QSO serán válidos en  todas las bandas y modos acorde la categoría de cada participante y de acuerdo con la reglamentación en vigencia. (Salvo excepciones de cada concurso). 

· No serán válidos los contactos realizados a través de intermediarios  (QSP).

· No se podrán repetir los contactos con una misma estación; salvo  en diferentes  bandas y modos luego de haber transcurrido como mínimo 24 hs.  Esta exigencia no se tomará en cuenta en  activaciones y/o expediciones.

· Serán válidos los contactos con Radio Clubes en práctica operativa. 

· Los  contactos repetidos  se tomaran como nulos y automáticamente se descontará doble puntaje. Ej. LU1CSP/D otorga 10 pts.;  Al encontrarse repetido en el LOG se descontarán  10 pts. + 10 pts. más.

TARJETAS QSLs:

· Todos los QSO deberán ser confirmados obligatoriamente con tarjetas QSL, salvo excepciones autorizadas por LU1CSP.

· Las QSLs confirmatorias deberán estar perfectamente confeccionadas.  No deberán presentar tachaduras, enmiendas ni datos mal colocados. 

· No serán válidas las  QSLs  confeccionadas en fotocopias con papel menor a 150 gr. (Para facilitar mayor rapidez y seguridad al momento de realizar la clasificación manual)  

· Todas las  QSLs  deberán llevar obligatoriamente la leyenda correspondiente a cada concurso. (Excepto algunas actividades especiales que realice LU1CSP)   
· El domicilio válido de cada estación será el impreso en sus  tarjetas QSLs.  (Quedarán a consideración las estaciones que tengan más de un domicilio impreso en las respectivas tarjetas QSLs).

REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA ACTIVACIONES Y EXPEDICIONES:

· Las Estaciones que deseen realizar alguna Activación ó Expedición, deberán solicitar con la debida antelación,  autorización al C.S.P.N.A. indicando lo siguiente:

· Fecha o periodo de la transmisión.

· Datos personales de los Operadores.

· Lugar de transmisión.

· La  solicitud podrá ser tramitada  vía Fax, E-mail  o por correspondencia.

· Al autorizarse la transmisión, será incluida en el calendario de actividades. 

Al finalizar,  se deberá remitir al C.S.P.N.A. la siguiente documentación:

· Dos (2) Fotos: Instalación de la Estación Radioeléctrica y sus operadores instalados.

· Log de los QSO realizados.

· Tarjetas QSLs  selladas y  firmadas  por autoridades, representantes o responsables del lugar 

· La Autorización que otorga el C.S.P.N.A. implica únicamente la validez de los puntos a entregarse en cada actividad y/o expedición.   De no cumplimentarse estos requisitos, la actividad no se tomará en cuenta para el concurso y será inválida.

· Cuando se activen Móviles Marítimos (MM) desde sus apostaderos, al momento de armar la estación radioeléctrica particular, la misma deberá estar instalada dentro del MM, inclusive sus antenas y sistemas irradiantes, NO debiendo tocar ninguno de estos componentes la superficie de la tierra. 

ACEPTACIÓN POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES:

· La participación en los Concursos,  implica el conocimiento y la aceptación total del Reglamento General de Concursos y sus Bases,  como también el acatamiento absoluto de todos  los puntos establecidos.   Todo asunto no previsto,  será resuelto por las autoridades del C.S.P.N.A. y sus decisiones serán inapelables.

· Para la obtención de las QSLs  Especiales, Certificados, Diplomas y Plaquetas se deberán cumplimentar las Bases de cada Concurso o Evento que se organice en diferentes fechas de cada año.

· Todas las estaciones participantes deberán enviar el franqueo  que se considere a tal efecto en cada concurso  para el envió de QSLs, Certificados, Boletines, Plaquetas, etc. 

CONTROL Y VERIFICACIÓN:

· Todas las estaciones participantes serán automáticamente controladoras y/o verificadoras voluntarias en cada concurso, las cuales al momento de notar alguna falencia, deberán remitir por cualquier medio de comunicación  fehaciente la información correspondiente que llevará el nombre de Nota de Verificación y/o Control.

· No se tomarán en cuenta cuando sean anónimas, por tal motivo,  deberán estar firmadas y con sus respectivos datos personales.

· La información suministrada por las estaciones participantes será de carácter RESERVADO, teniendo únicamente su acceso  el responsable del Concurso. 

· Esta información se tomará como real, cuando se reciban mas de tres notas de verificación de la estación en falta y de diferente verificador. 

· Todos los eventos, concursos, expediciones, activaciones,  boletines, etc. que realice el C.S.P.N.A.,  estarán bajo la total responsabilidad de LU7EUI CARLOS GUSTAVO PASQUALE, con la supervisión de las autoridades de la Entidad y sus decisiones serán inapelables.

CORRESPONDENCIA E INFORMACION:

· Las estaciones que deseen enviar algún  importe por correo,  lo podrán realizar por GIRO POSTAL y/o TELEGRAFICO acorde los siguientes datos: Oficina de Pago: CENTRAL DE GIROS BS.AS. -  A Nombre de: CARLOS GUSTAVO PASQUALE

· Toda  información o correspondencia  relacionada con LU1CSP, deberá ser dirigida a las siguientes direcciones: vía Correo Electrónico: info@lu1csp.com.ar  o vía Correo y personalmente a: 

LU1CSP - CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA P.N.A. 

ESTACION DE RADIO

 CARLOS CALVO Nº 1337 – C1102ABA – 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES -   REPUBLICA  ARGENTINA.
BASES 2005
 “LA AVIACIÓN DE LA PREFECTURA

VIGILANCIA, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD”


                El CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA  (C.S.P.N.A.) a través  de su Estación de Radioaficionados –LU1CSP-, ha organizado el presente concurso con el objeto de difundir los servicios que presta a la Comunidad el SERVICIO DE AVIACIÓN DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, en lo que respecta al patrullaje marítimo y fluvial; búsqueda y salvamento, lucha contra incendios, auxilio en todo tipo de siniestros, apoyo a las actividades náutico-deportivas, asistencia a buques en emergencia, detección de derrames hidrocarburos y mercaderías peligrosas, vigilancia del trafico marítimo y fluvial, control de actividades ilícitas en aguas de jurisdicción nacional y la vigilancia de las actividades de pesca en la  zona económica exclusiva Argentina.

FECHA DE REALIZACION:    Del  01 de Junio   al   31 de Agosto de 2005 inclusive.

TAREA  A EFECTUAR: Se deberá obtener la suma de puntos que a continuación se detallan.

	· Estaciones de la Capital Federal y de las Provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba y  La Pampa.
	1.000 PUNTOS

	· Estaciones de las Provincias de Tucumán, Misiones, Santiago del Estero, Chaco, Catamarca, Salta, Jujuy, Corrientes, Formosa, San Juan, La Rioja, Mendoza y San Luis.
	800 PUNTOS

	· Estaciones de las Provincias de Neuquen, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Río Negro.
	700 PUNTOS


	· Estaciones que realicen los QSO únicamente en la banda de 2 metros, modo F3E.
	500 PUNTOS


	· Estaciones que realicen los QSO únicamente en  Telegrafía (CW).
	500 PUNTOS


	· Estaciones pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad y Policías Provinciales.
	500 PUNTOS


	· Estaciones de los Países Limítrofes (Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile y  Bolivia).
	500 PUNTOS


	*** ESTACIONES DEL RESTO DEL MUNDO, SE ENTREGARA QSL ESPECIAL A UN SOLO QSO *** 




MODOS:   Únicamente para este concurso, NO serán validos los comunicados en AM (A3E), ATV (A3F), SSTV (F3F) Y FAX (A3C).
OBTENCIÓN DE PUNTOS:

· 50 puntos:  Actividades pre-concurso organizadas por el C.S.P.N.A.
· 25 puntos:  Actividades organizadas por el C.S.P.N.A.
· 15 puntos: Actividades organizadas por Instituciones o Radioaficionados que sean autorizadas por el  C.S.P.N.A. (Cada estación otorgara 15 pts.)
· 10 puntos: Dependencias y Móviles Marítimos de la Prefectura Naval Argentina.

· 5 puntos:  Estaciones organizadoras y colaboradoras con señal distintiva especial: LS7E (Gustavo),  LR1A (Jorge) y LQ0EE (Hugo).
· 3 puntos: Las estaciones de Radioaficionados, Radio  Clubes e Instituciones que hayan obtenido la Plaqueta “LQ0AA” (año 2004).
· 1 punto: Las estaciones  de Radioaficionados e Instituciones que no estén contempladas en ninguno de los puntos mencionados anteriormente.

PREMIOS:

  *  Se premiará del 1º al 3º puesto a la Mejor QSL confeccionada relacionada con la Aviación de la Prefectura Naval Argentina.  Para participar en la selección de la mejor QSL, se tomaran en cuenta a los participantes que hayan logrado la Plaqueta 2005 y hayan confirmado con la QSL

conmemorativa  las actividades  realizadas  por  el  C.S.P.N.A.   Mínimo tres actividades.

El resto de las confirmaciones podrán ser confeccionadas con otras QSLs.

 *  Se premiará del 1º al  10º puesto a las estaciones que alcancen el mayor puntaje en la banda de  80 metros -modo J3E- y 2 metros -modo F3E- (Únicamente para estaciones que lograron la Plaqueta 2005 y hayan enviado el LOG de los QSO realizados en la banda que hayan elegido).

CONFIRMACIONES:

1. Todas las estaciones de radioaficionados que estén o no participando del presente concurso pueden utilizar el BURO que  el C.S.P.N.A. ha organizado para el presente  concurso.  

2. Las estaciones que hayan solicitado la plaqueta no tendrán que enviar ningún importe para la recepción de las tarjetas QSLs.   Las mismas serán enviadas y/o entregadas con la plaqueta y certificado.  

3. Para las estaciones que no soliciten la “Plaqueta 2005” deberán enviar al final del concurso el importe necesario para recibir por encomienda (micro) ó en su defecto por pieza certificada (correo) las QSLs confirmadas.   Asimismo, las estaciones que hayan enviado sobre autodirigido de actividades, activaciones y/o expediciones  realizadas por el C.S.P.N.A., se enviarán al final del concurso.

4. Se podrá entregar y retirar  correspondencia personalmente en la Guardia. 

5. La leyenda que deberán llevar las tarjetas QSLs confirmatorias será la siguiente:  
“LA AVIACIÓN DE LA PREFECTURA

VIGILANCIA, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD”

6. Se recibirá correspondencia para el BURO hasta el 16 de Septiembre  inclusive, sin excepciones.  

7. Las correspondencias ingresadas luego de la fecha mencionada, no tendrán  validez  para el concurso y serán archivadas por un lapso de tres años.

8. Para solicitar la “Plaqueta 2005”, se deberá enviar obligatoriamente un listado, planilla y/o Log de todos los QSO realizados con los datos personales de cada estación. No serán válidas las fotocopias de Libros de Guardias.

9. Se recibirán los LOG hasta el  03 de Octubre  inclusive. 

10.   Ceremonia Entrega de premios y distinciones: Sábado 3 de Diciembre de 2005 (A confirmar). 

1995 – 2005 

“10 AÑOS  CONSECUTIVOS TRABAJANDO PARA UNA MEJOR RADIOAFICIÓN”

NO DEJE QUE ESTO SE DETENGA...

¡¡¡ PARTICIPE !!!









